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contra don Ramón García Avila, titular del establecimiento
denominado Bar Albahaca, que tuvo su último domicilio en
C/ Virgen de los Milagros, 82-bajo, de El Puerto de Santa
María, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud de lo prevenido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC), se publica
el presente anuncio para que sirva de notificación de la Reso-
lución recaída, por la que se impone una sanción de 25.000
ptas. por infracción del art. 7.a) fr ls, Ley 3/86, de 19 de
abril.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15 o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
Pl. España, s/n, de Cádiz, para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de
liquidación, con la advertencia de que en caso de no ser ello
así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

Cádiz, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, P.V. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador CA-023/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución del expediente sancionador CA-023/98, incoado
contra don Julián García Conejero, titular del establecimiento
denominado Restaurante Antonio, de Puerto Real, por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre (LRJAP y PAC), se publica el presente anun-
cio para que sirva de notificación de la Resolución recaída,
por la que se impone una sanción de apercibimiento por infrac-
ción del art. 6.h) de la Ley 3/86, de 30 de abril.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

Cádiz, 19 de mayo de 2000.- El Delegado, P.V. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador CA-063/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución del expediente sancionador CA-063/98, incoado
contra Viajes Cartuja, S.A., titular del establecimiento deno-
minado Agencia de Viajes Cartuja, de Chiclana Fra., que tuvo
su último domicilio en C/ Larga, 3, por infracción de la nor-
mativa turística, por medio del presente, y en virtud de lo
prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(LRJAP y PAC), se publica el presente anuncio para que sirva
de notificación de la Resolución recaída, por la que se impone
una sanción de 120.001 ptas. por infracción del art. 7.a)
de la Ley 3/86, de 30 de abril.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los

días 1 y 15 o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
Pl. España, 19, de Cádiz, para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de
liquidación, con la advertencia de que en caso de no ser ello
así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

Cádiz, 24 de abril de 2000.- El Delegado, P.V. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador CA-033/99.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución del expediente sancionador CA-033/99, incoado
contra Recreativos Arenal, S.L., titular del establecimiento
denominado Cafetería «Recreativos Arenal», que tuvo su último
domicilio en C/ Doña Blanca, 19, de Jerez Fra., por infracción
a la normativa turística, por medio del presente, en virtud
de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (LRJAP y PAC), se publica el presente anuncio
para que sirva de notificación de la Resolución recaída, por
la que se impone una sanción de 120.001 ptas. por infracción
del art. 7.a) de la Ley 3/86.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15 o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
Pl. España, s/n, para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución y proceder a la expedición del impreso de liquidación,
con la advertencia de que en caso de no ser ello así, se pro-
cederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

El Delegado, P.V. (Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario Gene-
ral, Manuel de Castro Fernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, Málaga, 29071.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 27 de abril de 2000.- El Delegado, Carlos Morales Cabrera.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la resolución en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse; de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública la notificación de la resolución, cuyos correspondientes
expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Dele-
gación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n,
Málaga, 29071.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87,
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5
de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta
de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto imponer las sanciones especificadas
anteriormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro
por vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento, a los efectos
de lo previsto por el art. 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, contra la presente Resolución podrá inter-
poner recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-

ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

Málaga, 25 de abril de 2000.- El Delegado, Carlos Mora-
les Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de disci-
plina urbanística.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal del T.R. de la Ley del Suelo
y Ordenación Urbana, y no habiéndose podido notificar a los
interesados el requerimiento en los domicilios que constan
en los expedientes, se expide la presente a fin de que sirva
de notificación en forma, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP
y del PAC.

Sanc. 63/99.
Asunto: Incoación expediente sancionador.
Interesado: Doña Mary Florence Hazeldine.
Plazo de alegaciones: 15 días.


